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¿ACABAREMOS?
Todo tiene su límite en el mundo, y 

creemos que ha llegado al suyo el estado 
de cosas de España.

No desconocemos qne es un mal muy ge 
neral el que padecemos; pero precisamen
te por eso mismo es conocido, como lo son 
los remedios aplicados y su respectiva efi
cacia.

Las subsistencias elevan los precios, di
ficultando la vida, y la cuestión social se 
agria, teniéndonos siempre en vilo. Ambas 
cuestiones son correlativas, están relacio
nadas íntimamente y son derivaciones de 
la guerra en que no hemos tomado parte.

La vida encarece porque se produce 
poco y caro; y los jornales, los salarios,
las primeras materias y todo sube, 
la vida está cara y cada uno pide 
necesita.

porque 
lo que

Es, pues, un círculo vicioso del que es 
preciso salir antes que nos estrangule, y 
lejos de ir camino de ello, vamos hacia la 
precipitación del desenlace funesto.

Se inicia una recia lucha de clases, cu
yo resultado es conocido de antemano, 
porque los ensayos lo declaran.

Rusia empezó aplicando el sistema, que 
no es otra cosa que la sustitución de una 
tiranía secular por otra moderna tan cruel 
y detestab'e como la desaparecida; pero 
además acarrea la ruina total de un país 
de energías y recursos inagotables, anu 
lando o poco menos menos su producción,. 
implantando la pereza, porque cada uno 
quiere que trabaje el prójimo, y exten
diendo el hambre, la miseria y la muerte.

Otros países, como Alemania y Hungría 
han padecido también la enfermedad ma
yorista, secundada por el terror; mas pare 
ce que han reaccionado a tiempo y que res
pectivamente han vencido al espartaquis-

mo y al bolcheviquismo, por haberse im
puesto el instinto de conservación.

Portugal, que está, al parecer, en plena 
ebullición bolchevique, también puede ser
virnos de ejemplo.

En España están a punto de estallar los 
odios entre el capital y el trabajo, odios 
que no deben existir, porque son elemen
tos complementarios entre sí y que se ne
cesitan fatalmente.

A la vez que se necesitan y complemen 
tan, la conveniencia de ambos es una inte
ligencia cordial, porque sólo así pueden ser 
prósperos los negocios y con ellos el país.

Para que exista esa inteligencia es ne
cesario que el patrono deje de considerar 
suya, al modo que hoy se entiende, su pro 
piedad, estimando que, con pagar un jornal 
apto para que viva el obrero, cuanto éste 
produzca le pertenece a él.

El obrero, por su parte, ha de desechar 
la creencia de que a todo tiene derecho, y 
que por el mero hecho de ser un trabaja
dor puede exigir sin tasa y vivir sin ape
nas trabajar, cobrando jornales inverosí 
milmente altos.

No; ni unos ni otros están en lo justo. 
El capitalista debe y tiene que ceder par 
te de lo que llama hoy sus ganancias en 
favor de los que se las ganan, y éstos ha
brán de satisfacerse con lo que racional
mente les corresponda.

Cierto que no están dispuestos unos ni 
otros a ceder; pues si no lo hacen de gra 
do, que lo hagan por la fuerza

¿Que quién podrá imponer esa transac
ción? Los españoles que, sin entrar ni sa 
lir en esas luchas, sufrimos las consecuen 
cías; que somos los más y que estamos 
hartos ya de vivir sometidos a temores 
continuos, a encarecimientos injustos y a 
ver venir el peligro, esperándolo con la ca
beza bajo el ala para no verlo.

Acabemos, que ya es hora. ¡De trabajar 
y no explotar a nadie y de no templar gai 
tas sí que es la hora!

Heiormas sociales

las propoastas de excepcipies
Hoy publica la Gaceta el anunciado Real 

decreto ene -mendando a las Juntas loca
les de Reformas Sociales Ja propuesta de 
excepción a la jornada de ocho horas.

Dice así dicha disposición:
• «Ex po s ic ió n

Señor: El Real decreto de 3 de abril últi
mo, recogiendo una aspiración general, 
estableció la jornada máxima legal de ocho 
horas para todas las industrias y profesio
nes de la nación, dispuso que esta impor
tantísima reforma social comenzará a re
gir el día 1 0 de octubre del corriente año- 
pero al mismo tiempo, respondiendo a exi
gencias de la realidad, sin las cuales las 
mas generosas iniciativas no pasan de la 
categoría de utopías, admitió el principio de 
la excepción para aquellas industrias que 
pudieran ser perjudicadas por la limitación 
de las horas de trabajo. Para proponer las 
excepciones que en definitiva habrán de ser 
acordadas por el Instituto de Reformas So
ciales, autoridad máxima en estas cuestio
nes, el citado Real decreto dispuso que se 
organizasen Consejos paritarios mixtos de 
patronos y obraros, iniciando así un régi
men corporativo apto para ser suficiente 
garantía de los derechos de todos.

En efecto: entre las reformas sociales con

con la representación proporcional de las 
minorías que reconoce su debido valor a la 
opinión ¿e todo ciudadano, hemos de decla
rar que no es posible llevarlo a la realidad 
cuando, como en la ocasión presente, nos 
agobian piazos angustiosos que no nos per
miten garintizar el éxito satisfactorio de la 
reforma.

El propio benemérito Instituto de Refor- 
mn8 Sociales se ha sentida perplejo ante es
te problema de representación social, y no 
obstante la sabiduría y la experiencia con 
que siempra acude a los problemas propios 
de su competencia, extremadas aquí en una 
amplia 5 luminosa discusión, no ha podido 
llegar a ana fórmula concreta en tan ' mpor- 
tante asinto, dejando íntegra al Gobierno 
•u resolmión.

No es esta la primera vez. que el Instituto 
de Refornas Sociales ha estudiado el proble
ma de la representación social, pues lo mis
mo al tntar de la renovación de sus pro
pios vocales, transcurrido el plazo por el 
que fueren elegidos, como al preparar las 
normas de renovación de las Juntas de Re
formas Stciales, ha tropezado con dificulta
des que obligaron al Gobierno a prorrogar 
el mandato de los actuales representantes 
patronales y obreros, Ínterin se hallaba una 
solución de justicia y concordia propia para 
dejar a salvo todo legítimo derecho.

Rtimonto,-r - < to, al ilustre sociólogo que 
preside aqu«Jia respeta! le Corporación ha 
presentado a la misma una moción sobre la 
reorganización representativa del Instituto, 
y es de esperar que ella ha de dar solución 
al problema que nos preocupa, no sólo en 
cuanto se refiere al propio Instituto, sino 
también en lo que se relaciona con los de
más organismos públicos de representación 
social.

Mientras esta solución llega, y en tanto 
se formaU los censos de patronos y obreros 
de cada profesión, asi como los de oficios y 
asociaciones profesionales, absolutamente 
indispensables para toda resolución integral 
y definitiva, conviene que un régimen tan 
apto para el bien social comience cuanto an
tes a dar el provechoso fruto que de él razo
nablemente puede esperarse, siendo de ur
gente necesidad prepararse para dar cum
plimiento en tiempo oportuno al Real de
creto de 3 de abril, que estableció la jornada 
máxima legal de ocho horas.

Con estos antecedentes ha llegado el asun
to al ministro de la Gobernación, y dado el 
plazo perentorio para su resolución, no 
ve otro camino para la determinación de las 
excepciones a que se refiere el Real decreto 
de 3 de abril, que encomendar su propuesta 
alas Juntas locales de Reformas Sociales, 
que ya vienen entendiendo en la aplicación 
de otras leyes y que, así por su constitución 
mixta como por su contacto directo con la 
realidad social, pueden merecer la confian- 
',o A0 ^hreros y de patronos.

, a i apelar a ellas para resolver circunstan- 
ciaJmente un problema arduo que no admi
te espera, no nos apartamos de la opinión 
deí lustituto de Reformas Sociales, que fre
cuentemente ha encomendado funciones de 
esta clase a las Juntas en importantísimos 
proyectos convertidos luego en ley por el 
Parlamento y la Corona.

Reciente está la promulgación de la ley 
regulando la jornada mercantil, cuyas prin
cipales disposiciones se han puesto en ma
nos de las mencionadas Juntas.

Para la mayor eficacia de esta solución, 
entiende el ministro que suscribe que ha de 
simplificarse todo lo posible la labor que se 
encomienda a las Juntas, limitándola a la 
determinación de aquellas industrias y pro- , 
lesiones que por ahora convendrá exceptuar I 
de la jornada máxima legal de ocho horas.

No más intensa labor consiente la breve
dad del tiempo de que se dispone, ya que es 
plazo ob igado, que el Gobierno severamen
te se nalla dispuesto a cumplir y a hacer 
cumplir, el de l.° de octubre, en que, con 
carácter general, comenzará a regir dicha 
jornada.

Finalmente se impone también la necesi- I 
dad de dar reglas de trabajo y de procedí- 
miento para que la labor de las Juntas dé 
todo aquel rendimiento útil que de ellas hay I 
derecho a esperar, siempre bajo la dirección I 
técnica del Instituto de Reformas Sociales, I 
de cuya sabiduría y rectitud posee alta- | pruebas el país

Fundado etí éstas consideraciones, el mi- I 
nistro que suscribe tiene el honor de some- I 
lera ja aprobación de Vuestra Majestad el I 
adjunto proyecto de decreto.

M.drti 21 de agosto de 1919. - Señor: 
Maro ' de de Burgos y I

nistro de la Gobernación la’ relación de las 
excepciones pa-a su publicación en la Gace
ta y en los Boletines Ojleiale» de las pro
vincias.

Art. 6.° Para servicios de comunicacio
nes y de transportes y para otras organiza
ciones industriales y de trabajo que depen
dan directamente del Estado, la fijación de 
las excepciones para la jornada de ocho ho
ras, así como el procedimiento provisional

hasta la formación de los Consejos parita
rios para determinarlo, será objeto de de
cretos especiales de los respectivos departa
mentos ministeriales.

Art. 7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en 
el presente decreto.

Dado en Santander a 21 de agosto de 1919. 
ALFONSO.—El ministro de la Gobernación, 
Manuel de Burgo» y Mato.»

En las sierras de Marbella
La Guardia civil captura a 
un famoso bandido serrano

Cuando la benemérita llegó a la venta, el 
ladrón se había ausentado ya, manifestan
do el dueño de la casa que haría unos diez 
minutos que partió con dirección a la sierra.

El teniente dividió sus fuerzas en tres gru
pos y dispuso la persecución del fugitivo.

El grupo formado por los guardias civiles 
Diego Ocón y Juan Santos y el guardia ru
ral Márquez, al llegar a una encrucijada de 
la sierra observaron que en una fuente lla
mada «El Pilar» había dos hombres.

Se aproximaron con sigilo y pudieron co
nocer en uno de ellos al forajido Benito 
Vázquez, que se hallaba comiendo con un 
cabrerillo llamado Francisco López.

Cautelosamente se fueron acercando los 
guardias y Baltasar, y cuando estaban cer
ca del sitio donde, ajenos a la menor sor
presa, se hallaban los dos comensales, re
sonó el consabido «alto», dicho a coro por 
los agentes.

Benito se dio cuenta de su situación en 
aquel mismo instante, y sin titubear empu
ño la tercerola y, apuntando al guardia Die
go Ocón, le disparó un tiro.

Por fortuna, no hizo blanco.
Siguió apuntando, y al levantar el percu

tor del fusil para hacer el sagitado dispa
ro, los civiles hicieron funcionar los máu- 
seres.

Benito, al ver que no tenía Ja situación 
más solución que huir, defendiéndose, sal
tando breñas y corriendo por aquellos veri
cuetos, siendo perseguido por el guardia 
Ocón, que no cesaba de hacerle disparos, 
logró asegurarse tras unas rocas y, aso
mando por encima de ellas el cañón, intimó 
a los guardias.

Al ruido de los disparos acudieron las 
fuerzas de los otros dos grupos, y entonces 
Benito, viéndose rodeado, decidió entre
garse.

Los guardias se apoderaron del ladrón, 
que, además de la tercerola, llevaba un cu
chillo de grandes dimensiones.

El audaz malhechor manifestó a los 
guardias que se había entregado por estar 
herido; y en efecto: reóonocido por el te
niente Sr. Faure, se vio que en ambas pier
nas - tenía diversas heridas causadas por 
arma de fuego.

Asistido de primera intención por los 
guardias que le capturaron, Benito Vázquez 
fue trasladado al hospital de Marbella, don
de quedó para su asistencia y a disposición 
del Juzgado militar, que le instruirá proceso 
por agresión a la fuerza pública.

En las sierras de Ojén y Marbella.—Las 
fechorías de un forajido.—Persegui
do por la banemérit-, se interna en 
lo» montea.- -Encuentro y tiroteo con 
los guardias.—He ¡do en las piernas, 
es capturado finalmente.

Los periódicos de Málaga publican intere
santísimas informaciones referentes a la 
captura, realizada por la Guardia civil, del 
famoso bandido serrano Benito Vázquez Or- 
tiz, salteador de caminos que, emulando 
las hazañas de los famosos bandoleros azo
te de los campos andaluces, se había lanza
do a los caminos armado de una tercerola 
que robó a un guarda rural llamado Balta
sar Márquez.

Benito Vázquez Ortiz, gran conocedor de 
la abrupta sierra de Ojén y de los campos 
de Marbella, se dedicó desde hace varios 
meses a perpetrar toda clase de robos y te
nia completamente atemorizados a todos 
los vecinos de aquellos contornos, que, te
merosos de su venganza, no sólo no le de
lataban, sino que hasta le proporcionaban 
alimentos. .

Ultimamente salla a los caminos y ataca
ba a los arrieros.

Recientemente intentó violar la caja de 
caudales de las minas de El Peñoncillo.

La Guardia civil realizó toda clase de ges
tiones para lograr sorprender al bandido; 
pero éste, protegido unas veces por la in
trincada orografía de la sierra de Ojén y 
otras por el silencio de los campesinos, con
siguió burlar siempre la vigilancia de la be
nemérita y seguía desvalijando los corrales 
de los cortijos y realizando numerosos robos 
en los pueblos de Ojén y Marbella.

El bandido Vázquez se había propuesto 
asesinar a su padre político, en la creencia 
de que éste pensaba delaíarle, y para ello 
llevaba varios días esperándole en la carre
tera de Marbella.

Enterado el teniente de la Guardia civil 
señor Rodríguez Faure, jefe de la línea con 
residencia en Fuengírola, del último propó
sito del bandido y de los lugares en que me
rodeaba, dispuso una batida, que dio por re
sultado la captura del célebre ladrón.

En efecto: por confidencias súpose que el 
bandido se hallaba en el ventorro llamado 
«Casa Nueva», sito en la carretera de Mar- 
bella, y el jefe de la Guardia civil con cinco 
números, dos guardas rurales y varios pai
sanos se dirigieron al ventorro.asociados, con derecho de sanción eficaz; or

ganizar o intervenir el aprendizaje y la en
señanza técnica, fomentar el régimen de 
P^evislón> ser el genuino órgano de relación 
dejos trabajadores con los Poderés públicos 

I ír3k1Ii^r> enM“ma’lodas aquellas funciones 
^cn*cas que conduzcan mLa 9?53tar de 03 ^abajadores y de la so

ciedad de que son parte esencialísima.
Para conseguir estos bienes y conservar 

«1 carácter orgánico de la corporación ha 
obh8atori a para todos los hom- 

bresdel mismo oficio, aunque conservando 
la absoluta libertad en cada uno para aso 
c arso en la forma que estime mf, con^e-
UlvU LO.

DIARIO OFICIAL
Don Félix Gutiérrez de Terán, de nuevo 

ingreso, sargento del regimiento de León, a 
la Capitanía general de lajprimera región, y

Don Francisco Guerrero Fernández, sar
gento de Cazadores de Talavera. al Gobier
no militar de Gran Canaria.
El de mañana publicará la* eigulen- 

tea disposiciones:
_ Destinos

Mañana se publicará propuesta de desti
nos de jefes y oficiales del Cuerpo de Vete
rinaria militar.

Destínase en comisión a la farmacia mili
tar de León el farmacéutico primero don 
Juan Buesta Marcos.

Se concede la vuelta al servicio activo al 
comandante médico D. Jerónimos Sal Lea- 
ce y pasa destinado al hospital Militar de La 
Goruña, ejerciendo a la vez en dicha plaza 
el cargo de profesor de los cursos de ofta- 
mologla.

^^MJNISTERIIOJ^
I Además de laa diepoeictonee q<*e el 

sábado anticipamos, el de ayer publi
có las siguientes

Tnfdaterla
Permutas.—Se concede cambien entre sí 

de destino los siguientes alféreces (Escala 
Reserva): don Ramón Liado, del regimiento 
de Guipúzcoa, con don Andrés Gutiérrez, 

I del de Ceuta; don Gabriel Llaneras, del dé 
Guipúzcoa, con don Guillermo Muñoz, déla 
reserva de Inca; don Federico Bergamo, del 
regimiento " de Guipúzcoa, con don Jesús 
Fernández de la reserva de Inca; don Juan 
Diez Terreros, del regimiento de San Mar
cial, con don Ricardo Fernández, del de 
Mahón.

Don Juan Sánchez Santiago, del de Sevi
lla, con don Francisco Gómez Cornejo, del 
de Mahón; don Antonio Jiménez López, del 
de Cantabria, con don Remigio Sigüenza 
del de Africa, y don José Prado, del de Za
mora, con don Isidoro López Vázquez del 
de Melilla.

I 6Sa or8anizeciónaspiramos y a ella lie- 
I garemos con la buena voluntad de todos 
I convencidos de quepor este camino lograre- 
I mos esa paz social, condición de toda sana 

nomía porque mientras subsista la guerra
I civil en el taller, en Ja fábrica y en los cam- 

K?• no Peemos pensar en una sociedad 
I apta para la regular producción y para un 
I justo reparto de la riqueza, según las nor- 
I mas de Ja moral cristiana.
I Para facilitar la implantación del régimen 
I paritario se publicó el Real decreto de 24 de 

mayo ultimo referente a la clasificación de 
industrias, profesiones y especialidades de

I trabajo, encomendando al Instituto de Re
I formas Sociales la designación de los ele- 
I montos patronales, obreros y técnicos en 
I representación del Estado que habrían de 
I constituir con aquéllos.
I a ^cultades insuperables para el Instituto 
I de Reformas Sociales han impedido esta de- 
I signación en los plazos perentorios que para 
I ella se le designaron.

No se oculta al ministro que suscribe los 
I obstáculos que necesariamente surgen cuan

do se trata de determinar un criterio para la 
elección de los vocales en la respectiva re
presentación patronal y obrera que han de 
formar parte de est^s Consejos mixtos.

Parece evidente que dentro de un régimen 
corporativo ha de predominar siempre un 
criterio social, y que, por lo tanto, lo más 
razonable sería que las Asociaciones profe
sionales eligieran libremente los vocales de 
los mencionados Consejos; pero la realidad 
se opone ahora a esta solución, ya que sólo 
una exigua minoría de obreros y patronos 
se hallan asociados.

La elección directa por individuos resulta 
a su vez ahora difícil, anárquica y pertur
badora, y únicamente podría admitirse a tí
tulo subsidiario allí donde no hubiese Aso
ciación, o donde ésta sólo agrupase una mi
noría de profesionales.

U Aa solución resultan hoy de apli
cación dificilísima por carecerse de ios Cen
sos adecuados, definidores del derecho elec
toral social.

4

Son gravísimos y de gran monta loe inte
reses que han de ponerse en manos de estos 
organismos mixtos para dejarlos sujetos al 
nesgo de una representación ilegí’ima.

FarUdarios oonwneidoa del voto sootal

Re a l  d e c r e t o

f

que rocíen emente el intervencionismo del 
Estado ha procurado garantizar la justicia y 
la paz en los centros de trabajo ocupa lugar 
preferente la institución d^l régimen parita
rio que, concertando los derechos y los inte
reses de patronos y obreros, mediante con
venios pactados con perfecto conocimiento 
de la realidad profesional, evita los abusos 
del egoísmo y la violencia.

. Este régimen, que realmente es el tradi
cional corporativo adaptado a las necesida
des de los tiempos presentes, pone en ma
nos de la profesión las reglas a que ésta ha 
de sujetarse, apartándola de ingerencias ex
trañas, que por obedecer frecuentemente a 
conveniencias particulares menoscaban los 
intereses de unos y otros agentes de la pro- 
^ucción, y a menudo son funestas para la i 
producción misma.

El propio Estado, que tal vez se ha exce- 
dódexaus/uncionea tutelares, intervinien- 
h2i?c^ageradamente en la vida del trabajo, 
este oreanímS316 lr6pno- a SYS demasías en 
”3ta organización profesional, que limita las I 
cion -í aASndti P?dAr PübllC0 a aquellas fun- 
nní vi»-? pr9Pulsión’ coordinación y conti
los intSÍ?0^ tFltIva I06 son garantía de I 10® intereses de la comunidad. . I
bres íf1!?611- paritario que une a los hom- I 
Propios de Sí»ma Pfofesión Para los fines serlo el a 63 tan • “atural como puede I 
XinLr&anamUn,CÍpal para los fínes 
y así, entendí 6 convivencia ciudadana; I 
seriñstüuctónTel11!1? corporacion deb¿ 
Hsdicción profífoS^ púbhco- con ju- 
y con autoridad «ir 6̂  sobre su8 miembros | 
Wndfoion%Hr±M re8U,ar las 
lo. Aflicto. Sueapb^;B~ y-oi-1

A propuesta del ministro de la Goberna- I 
ción, de acuerdo con el Consejo de Minis- I 
tros, I

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Juntas locales de Refor

mas Sociales, oídas las Asociaciones, así pa
tronales como obreras, de cada localidad 
propondrán al Instituto de Reformas Socia
les, antes de 1.® de octubre del presente año 
las industrias y profesiones que deban ser 
exceptuadas de la jornada máxima de ocho 
"ora8» establecida con carácter general por 
el Real decreto de 3 de abril último. F

Las propuestas serán justificadas, expo
niéndose en ellas las razones que se hubie
sen alegado en pro y en contra de la excep
ción. En las localidades donde hubiere ins
pector del trabajo y delegado de Estadística 
del Instituto de Reformas Sociales serán oí- i 
dos por la Junta antes de formular la d pq . 
puesta. p w

Art. 2 0 Las Asociaciones, así patronales 
como obreras, las Empresas industriales 
os Gremios y cuantas entidades tengan re
lación con la vida del trabajo podrán for- I 
mular ante las Juntas locales de Reformas 
Sociales las alegaciones que estimen opor- I 
tunas para el mejor éxito de la función que 
por este decreto se encomienda a las Jün-

o1 ern Municipio no hubie
ra Junta de Reformas Sociales, corresponde
rá entender en esta función a la Junta local 
más próxima.

E‘benefl1cio de la jornada máxi
ma de ocho horas alcanza a toda clase de 
obreros, lo mismo industriales que agríco
las, hombres y mujeres.

Art. 5.° El Instituto de Reformas Socia
les resolverá en definitiva, antes del.® de 
enero de 1920, sobre las propuestas de ex- 
oepción, y comunicará seguidamente al mt-

Cuerpo de Oficina* militare*
I Destinos.— Escribientes de primera: Don
I Ratael Schiaffino, a la Comandancia gene- 
I ral de Ceuta; don Eduardo López Ruiz, a la 

de Larache; don Narciso Gibert, al Ministe
rio de la Guerra, y don Antonio Gutiérrez 
don Enrique Blanco, don Angel García y 
don José Sena, ascendidos, continúan en los

1 destinos que desempeñaban.
Escribientes de segunda: Don Antonio 

fremps, don José Foudevila y don Francis
co Orejudo, al Ministerio de la Guerra; don 
Prudencio Fernández y don Julián Estarro- 
na, a la sección de Intervención; don Enri
que Hernández, a la Capitanía general de 
la 7/ región, y los de nuevo ingreso, don 
Julián Pastor Borda, sargento de Cazadores 
Alba de Tormos, al servicio de Estadística 
de ganado y carruajes de tracción animal de 
la provincia de Guadalajara.

Don Rafael Pérez Sánchez, «argento del 
regimiento de Guadalajara, a la Canitanie 
feteral de la octava regió*.

Reserva
Pasa a situación de reserva el teniente co

ronel de Artillería D. Eustasio Amilibia Cal- 
betón.

Clasificación
declara apto para el ascenso al coronel 

de Ingenieros D. Lorenzo de la Tejera.
_ Sueldos
be concede aumento de sueldo a los maes

tras de taller de Ingenieros D. Antonio Ma
rín y D. Luis León Delgado.

Elim’naoión
»e concede la eliminación de la escala de 

aspirante al Cuerpo de auxiliar de Oficinas 
militares al aspirante D. José Pizarro.

EL “GoIíatOn Dakar
Loe pasajeros se encuentran sanos y 

salvos
LASABLANCA 25.—Un despacho ofi 

cioso llegado aquí a las cinco de la tarde 
anuncia que ha aparecido el Qollath, ha 
liándose los pasajeros sanos y .‘alvos.

El aparato aterrizó al norte de Dakar, 
a consecuencia de la rotura de la hélice.

CAS ABLANGA 25.—El avión Qoliath 
aterrizó en la ciudad negra de Fayor, en
tre San Luis y Dakar.

Lo alejado que se encuentra Fayor de 
todo lugar que disponga de medios de co
municación explica la falta absoluta de 
noticias durante verlos dio.

M.C.D. 2022
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Servicios de la
maoi

LINEA DECUBA-M^ICO
Saiiend. de Bilbao, de ^tótonaer, le > 

^ ydeCoruña, parí Habana f d8
Veracrect y de Habana, para teuns, Gíjón y 

Simíander. . . *

.. DE BUENQS

- Batiendo tie -iiarcefona, de hUi^a y de
Ladiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos a  

^ipreídlendo 61 rilíe de regreso desde *Buénos X^< y ■
Mo^nyvid#!». | „

i t

^4

I

, da

Bátícelams,

Salidas ,
Guayrs, Puerto Rico, Canarias, Cádlx y Barcelona.'" 

idÑÉA OE FBRí^ANDO POO
Salicndo.de Birceions, de Valencia, de '

Alicantej de Cádiz, para Las Pslmas, Santa Cruz de t ener!
' Gk-m: de la Palma y punrtoa de la costa »cddenxai$d4 Afri'.^

•7 -egreso de Fernando Póo, haciendo las es^y de Canarias y

Ja

¿:

LÍNEA DE NEW-YORK, CU^ MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Vaiencia, deí
Málaga y de C^diz, piri Ntw-York, .y Veracruz,

de la Península indicadas en el viaje de ida, 

, - LINEA BRASIL-PLA'
Saliendo 4e Bilbao, Santender. Gíjón,

MMNm

-
I 6 í

U t ^3 

MÍQUiNM

Btsw^seotgnle general para Sspaña y larruecos DDK 1B AMIBO frABOIá 
SOAB < Carrera de San Jerónimo, 3O.~MADBW

l • f !

i8A8LLV-aA5LU3l«S - $$$> 5 ‘

2.000,066 * déte*

• , 2 toeHMi ' i ¡

CONTIENE: Los nombres y damioüios de los comerciantes. Industriales, pjrW 
ütozAiücs y elemento oficial de‘España y sns posesione». í

Reseñas geogxáfico^íescripdvaa, Índice Geográfacs de España, Secclóti ¿e ¿«5 i 
Sa&cién de Rccume, eic^ etc. '

. . i:
-----------------------

$MiLLV-i»aiiLLII£itE Y---------------REMMMlttS, «. * . ‘
Ctü!&»o3<, Óleaite, MO-eARrieMllíÁ

T^éfonc A. 3i^5 - Telegramas- AN.UA^.IOS ¿

etdfcWtMKvy-'aH-sey»^

ar

Di^.io INDEPEHDlEhTe
• jobnu'Gr.’untiüOGDaGQrjanaaaaQ

¿•¡¡Per diendo el vhje rógrea» 
Santos. Rfo Janeiro, Caanrias,

dicadds's^R^^ W Compra? Trasátiántiea tteué
. jyMteeidos los especLües de los puertos del Mediterrideo a New-YocL 

puertos Cantábrico a New» York y la Linea de Barcdcna a. Filipinas, 
' cuyas/sslidoíí no son ñja^ y se ATiuncterán óportunament" en

- vtejR ■

todos Vapores admiten carga en las condiciones sw Avorabías y 
pasajeros, a quienes la íotápañía da alojamiento ®Uy cómodo y ir*t» 
eareerado. como he acredJtouo an su-dilatado servido, ^odos loa ’^v 
pores tienen Telegrafía sin hilos. .

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tes del mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnntd&d

LAUNiON Y M FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ——

ScrpiM socieri: 12.000.000 psseters

g—< 1—8 ©om fleta oréate e ™ ü

Agencias-en todas Ais provincias de España.
Francia, Portugal Marruecos

53 años de existencia

SEGUROS SOBRE WA SEGUROS eONTM mCIHdiOS
HUSOS DE ^0$$ : : ^¿¿ÍTES

Alcalá,. 43. t™$ Oficina». Cibaíwfo de ©vacia, 60

VESTÜRRI0S
' PARA BL

Ejército y Armada

w

Méitdez Núñez, 7

: : BÜR<Í©S : :

Vitoria, 18

: Teléfono jgo-S-P. : Teléfono 150 :-:

Hijos de Rín y Romanillos
Proveedores de la Cooperativa del ministerio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.Í94-M• ■ ••

MADRID

MWas ^eses** tc.v«

Pastillas B0NALD
■ CLORO-BORO-SÓDICAS

«oca, gsriganta y toses rebeldes

la Piailaii Oíao jerez
fl. toro.-jerez

NUÑEZ DE ARCE, 17.--riADRlD
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

® --«s-seasBaa*"

L 18 O O O í9 Q 68 la pluIBa e81110^6"«IOHIq
| varse en el bolsillo en-cualquier posición 
I ssa temor a que se salga; con pluma de 
I ORO GARANTIZADA.

EXPÓSITO Y VaNTA

3

Martínez de Velasco |
PAPELERIA

^ELIQ«OS,:a.-M ABRID

, EL UXMTC Y RUSTANTE IDEAL

—  —— : "~q

CONTRA LA IMPUREZA BE LAS AGUAS ------ --------------------------
GOTAS COLONIALES

—---------- d e Ch an o r ó n  *--------------
Laboratorio de fannacolQgía general de! Oü. Pfi. CRUP Eli [

Sucesor de VIAL
(Inlldiia tasa GR1MAULT & tJ1 ■ ÍGIÜÜ & CWTEilIlD 

8, RUE VIVIENNE-F»ARIS

EProíMites

DE VENTA KM TOGAS ¿A»"PRÍÜCimÉS, TARMACtAS -£>C Y

Las COTAS COLONIALES cmaa rápitiatyeate y sin es..e- 
aímiéntOí la dianea crómica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calnan instantáneapiente ios 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su oso es 
siempre de éxito' seguro en los" cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos.

Las GOTAS COLONIALES fueroa creadas para tas Colo
nias y países cálidos, en tos que, las malas coudiciOGCs 
deía». a unsy sus impurezas prndqceu tantos trarternos 
gastro'-iutyatinales y en donde se emplean desde hace 

ios años con infalible;? y ma^ayillósos rósaitatlfia' 
cifrando rodicaímente la diarrea-?!aciad<t d< las Cofo- 
nías, debiendo í su uso Ja salud cúaüíbs las tcma-fau.

Las GOTAS COLONIALES ro cpctic-ieo otoyúc ücrcótfcK ; 
y son absófutaniepte iqiiNf'siyar. Lite p¡ ec?-. y medica- ¡ 

mentó no debí; de Íáílaf ouuca es g í^ü ?^ casa. i
-O
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63 de esta revista se publican interesantísi
mas declaraciones de Manuel Llaneza, se
cretario del Sindicato minero asturiano, so-

Manuel Bueno Hernández, de cuarenta y 1 
seis años, se produjo la fractura de la pier- ! 
na izquierda al caerse por la escalera de su \ 
domicilio, sito en la ronda de Segovia, nú- s 
mero 17.

te,'más un margen del 10 por 100 sobre el 
)recio de tasa, como beneficio máximo a

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A 
las io ,3o (día de moda), concierto por Ja 
banda municipal. Compañía internacional 
de circo y Balder. Seis asombrosos debuts. 
Entrada 1*25 peseta. ■

También intervendrá su compañero de re
presentación; el Sr. Vega.

Desean ambos dar a este asunto el mayor 
régimen de publicidad.

distribuir entre almacenistas y detallistas, 
señalarán los precios reguladores a que ha

RGYALTY.- Grandioso programa,. Exi
to continuo de Falty en el pim pam pum. 
Estreno,-Contra lo adverso. Uittmo día de 
Lujuria, grandiosa creación de la genial 
Bertini y otras muy interesantes.

(cup;es y canciones) y Estese y la Cibeles 
(una hora de risa) y Paquita Pagán (selectos 
bailables). Butaca, o,5o. (todas las filas); 
Palcos, 4 pesetas; general, 0,20.

Cuarto. Les infracciones de estos precep-

La ^Gaceta”

ÓRQfWO Dt OPINIOPI MILlIRR 
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í PARIS 25.—El Consejo Supremo de los 
aliados se reunió hoy bajo la presidencia

5 de M. Clemenceau, enterándose de diver 
i sos informes relativos al Tratado con Aus 
' tria.

iPíOEPEhDIÉhTE
. j.¿aciutM:D3auL'!i*'t>s.Qti6Gaú9tt6tóaátó®9i

va vía férrea, y la Cerrajera de 
gón obsequiará a los invitados 
champaña. .

Un concierto
SAN SEBASTIAN 25.-Se

SUCESOS

, rano).—Grandiosos éxitos. Paquita Pagán
Manana, por la noche, el Sr. Llaneza se (bailes selectos! h^rm-nne /

propone dar una conferencia en el teatro de , / . tierm8nos GarPi (ma
la Casa del Pueblo, para explicar su actúa- í í¿Daristas). Exito creciente. Luisita Esteso 
ción en este asunto. " " "

Inauguración de un ferrocarril
SAN SEBASTIAN 25.—El presidente j 

de la Diputación, Sr. Elorza, recibió, al < 
mediodía, a los periodistas y les manifestó | 
que había llegado una Comisión de Vito ; 
ria, compuesta por el alcalde y dos diputa- I 
dos provinciales, para tratar de la inaugu
ración del ferrocarril franco vasco-nava 
rro, que tendrá lugar el día 3 de septiem
bre.

Dicho día, los comisionsdos de Guipúz
coa irán a Escoriaba, donde se reunirán 
con los de Vitoria, y luego marcharán a 
Vergara.

El obispo de la diócesis bendecirá ’a nue-

por segunda vez al público el violinista 
Andrés Levy, que obtuvo un nuevo triunfe.

Torr eo de esgrima
SAN SEBASTIAN 25.—Continuaron en 

el Gran casino los asaltos para la clasifi
cación de las pruebas a espada y sable.

Después de unos asaltos bridan'istmos, 
que fueron seguidos con gran interés, ter
minaron los torneos con el siguiente resu! 
tado:

De espada.—Pr mer premio: copa y me
dalla de oro, Sr. Delgado; segundo, señor 
Montoro; tercero Sr. Diez Ribera; cuarto, 
Sr. Revenga; quinto, Sr Muro; sexto. 
Sr. Viilanueva; séptimo, Sr. Garda de 
ia Lama, y octavo, Sr. Soraluce.

De sable.—Primer premio: copa y meda
lla de oro, Sr. Revenga, y medalla de oro, 
Sr. Delgado.

Dice el ministro de Safado
SAN SABASTIAN 25.-EI marqués de 

Lema recibió a la una y media a los perio
distas, y les comunicó que volvía de Mira 
mar de cumplimentar a la Reina Doña 
Cristina.

Añadió que había conferenciado- por te
léfono con el ministro de la Gobernación, 
quien le manifestó que existen mejores 
impresiones acerca de la huelga del perso
nal marítimo.

—Esta mañana—continuó el ministro — 
ha marchado en automóvil a Santander, 
para cumplimentar al Monarca, el embaja- 
jador de España en París, señor Quiñones 
de León, quien regresará el martes a San 
Sebastián, para salir el mismo día para Pa
rís. ■

He recibido noticias de que el ex sultán 
de Marruecos Abd el-Aziz ha llegado a 
Tánger, donde se le ha dispensado un ca
riñoso recibimiento, aunque no acudió el 
elemento oficia!.

guel y Collantes, conde de Esteban Collan- 
tes, ex ministro de la Corona.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
vocal de la Junta coosultiva de Seguros a 
D. Lorenzo Rodríguez de Gálvez y Bonilla, 
marqués viudo de Mondéjar, y nombrando 
en su lugar a D Miguel Salvador. ■

Real orden disponiendo que durante la 
ausencia, de esta corte, del subsecretario de 
este Ministerio se encargue el director gene
ral de Obras públicas del despacho de los 
asuntos de referida Subsecretaría.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
orden aprobando la propuesta del Tribunal 
de oposiciones para cubrir 25 plazas de as
pirantes al Cuerpo de secretarios judiciales, 
y disponiendo quede constituido referido 
Cuerpo en la forma que se publica.

Ministerio de Abastecimientos .—Real or
den autorizando la exportación, previas las 
condiciones que se publican, de la harina 
lacteada Nestlé que se elabore en la fábrica 
de La Penilla (Santander) utilizando las ha
rinas de trigo que el fabricante habrá de 
importar previamente del extranjero.

de venderse ia patata, al por mayor y me
nor, dentro de sus respectivas jurisdiccio
nes.

OiClCXI 1 k3 Uül UllllOlVj C13VLL1 IdL" _ . . j,
bre «B1 problema del 3arbón desde el punto i tos que entrarán en vigor el día siguiente 
dA visto Obrero». al de su publicación en el Boletín OJlcialue Vista OUreiU". _ _ _ , oA-Ar. nnofin-n^ac

E1 Sr. González Rigabert traduce y glosa 
un precioso articulo de E. Biré, titulado «El 
París de 1860», baño de encantador sabor 
histórico, y D. Francisco Carboñéll trata de 
«Dantzig»'la población tan de actualidad, 
cotí gran competencia geográfica e históri
ca. El laureado pintor Lloréns se ocupa de 
«L/x Exposición Nacional de Bellas Artes». 
ELSr. Arboleya estudia el problema de la 
lucha de «Católicos y socialistas», refirién
dose a los problemas obreros del día.

Don Juan Hinojosa inaugura una sección 
de crónica, <En torno de las ideas y de los 
hombres» (Ganivet, estudios del P. Graciano

de cada provincia, serán castigadas con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo adicio
nal de la ley de 11 de noviembre de 1916,

Lo que de Real orden comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de agosta de 1919.—Cañal. ' 
Señor subsecretario de esto Ministerio.»

obra, y en lo concerniente a los trans
portes. -

El Consejo Supremo deliberó también 
acerca de si debía disolverse y entregar la 
solución'de las cuestiones pendientes a las 
Cancillerías de las naciones interesadas.

La presencia de algunos, plenipotencia
rios es reclamada en sus respectivos paí
ses; así, por ejemplo, M. Tittoni habrá de 
abandonar París él día l.°de septiembre 
para poder presidir el día 3 ¡a reapertura 
del Parlamento italiano.

Por ahora el Consejo no ha decidido si 
ha de suspender las sesiones; es probable 
que las sesiones se verifiquen solamente 
por las mañanas, con objeto de que el se
ñor Clemenceau pueda asistir por las tar
des a la ámara. donde comenzará el mar
tes la discusión de la ratificación del Tra
tado de pa con Alemania.

Martínez, soore Nietzsche, Bélgica y el Sa- 
gr^.do Corazón, premios de la Academia 
francesa), y ej Sr. Sangro y Ros de Glano, 
pn la «Crónicageneral», analiza y comenta ; 
los últimos acontecimientos políticos. •

Continúa 1¿ publicación de la novela • 
«Trabas femeninas», y en las hojas suple- | 
mentarias se inserta abundante reviste de 
«Libros nuevos».

Suscripciones; Librerías Dossat, Fe, Suá- 
rez y Beltrán. .

El comandante general de cabo Juby me í 
ha comunicado que, a consecuencia de un 5 
ataque de uremia, ha fallecido un soldado • 
de Artillería del destacamento que guarne ’ 
ce dicha posición.

El ministro de España en Lisboa—agre.- ; 
gó—me da cuenta de que el día 21 se ce- ; 
lebró una reunión presidida por el ministro • 
de Negocios Extranjeros, a la que asistie- á 
ron representaciones de diversas entidades 
comerciales e industriales.
__En dicha reunión se trató extensamente 
te del Tratado con España. El ministro de 
Negocios expuso a los reunidos la opinión 
del Gobierno, y manifestó que debía abrir
se una amplia información sobre el asunto, 
como se hizo para concertar el Tratado 
con Francia.

Por parte de alguno de los reunidos se 
sustentaron criterios irreductibles acerca 
de la cuestión de ia pesca, única divergen
cia que separa a Portugal y España.

Manifestó también ei marqués de Lema 
que tenía comunicación oficial de que, a 
consecuencia d-1 secuestro de dos tenien
tes aviadoies nort americano,s por les me- 
jicanrs, las tropas yanquis, con este mo
tivo, habían traspuesto ¡a frontera de Mé
jico.

Añadió que esperaba la visita de los en- s 
cargados de Negocios de Fra cía e Ingla j 
térra, y terminó diciendo que aver le | 
visitó el primer secretario de la Embijada I 
de los Estados Unidos, y que el emba | 
jador de dicho país había marchado hace s 
dos días a París para regresar esta no- | 
che. i .

L, SUMARIO.—24 Agosto 1919
Presidencia del Consejo de Ministros.— 

Reales decretos nombrando senadores vi
talicios a D. Luciano Obaya y Pedregal v a 
D. Tomás Montejo y Rica.

Ministerio de la Guerra— Real*decreto 
disponiendo pase a la situación de segunda 

• reserva el general de brigada en primera re
serva D. Vicente Sarthou y de Lera.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto fi
jando en 1.394.128.596, 31 pesetas los crédi
tos propios de ¡os tres últimos trimestres 
del año económico de 1919-2), con la distri
bución que se indica en el estado letra A que 
se publica.

Otros fijando en las cantidades que se in
dican los capitales que han de servir de base 
a la liquidación de cuota que corresponde 
exigir para contribución mínima sobre uti
lidades de la riqueza mobi iaria a las Socie- I 
dades extranje -as que se mencionan.

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto encomendando a las Juntas locales de 
Reformas Sociales lapropuesta de excepción 
a la jornada máxima de ocho horas.

Otro disponiendo tengan lugar en la pri- I 
mera quincena de febrero del año próximo i 
¡as elecciones municipales que habrían de | 
celebrarse en la primera quincena de no- I 
viembre del año actual.

Real orden disponiendo que todos los fun- f 
cionarios dependientes de este Ministerio, al I 
cumphrjos sesenta y cinco años de edad, I 
presenten en la sección de Personal de este i 
departamento hoja júrala y justificada -de I 
todos los servicios que hasta dicho día ten- I gan prestados al Estado.
anHrilYna*^ ide • p.om-ento- — Real decreto ¡ 

n10aJ m,inistro de este departamen- i 
o para subastar las obras de dragado y des- | 
PaCdeMaltorct™™ =1 Puerto de 

nnmío0 Emitiendo la dimisión del cargo de i 
adm nkt™o6A10^Pir^sident6 del Consejo de 

ds“

A ■ u* a Saturnino Esteban Mi- 1

4 POR 100 INTERIOR

Serie F..e,.e............. ..... .........
» C......................................
»- A................................... ..

Fin de mes.............................. .
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.................... *..............
» C............................. .. ...
» A.......... ......................... .

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E .. ............ ................... .
» C.................................... .
» A....... . ...........................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F......... . .....................
» C...................... ..............
» A............................ ....

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F... . ..............................
» C............. ............ ... .
» A.................... . ...............
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........  
Serie B., de 5.000 Idem.......

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100.......................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España....................  
Idem id. (Bonos).................... ..
Hipotecario................... .
Hispano-Americano........ -. =. 
Rio de la Plata....................... .
Compañía de Tabacos..?.......  
Explosivos................................  
Azucareras preferentes.........  
Idem ordinarias...........;......... Aüuvo XX Vi uu» v iz.uctva. • - « ® , e . 
Madrid-Zaragoza-Alicante..,. 
Norte de España....,.............

MONEDA EXTRANJERA

Francos....................... '............
Libras.......‘........... . .................

Suicidio
Don SixtoTornero, dueño de la tienda de 

ropa blanca establecida en la calle de Ato
cha, núm 43, puso fin a su vi la ayer tarde 
disparándosg un tiro en la cabeza."

Murió al ingresar en la Casa de Socorro 
del distrito.

De la ventana al patio
La sirvienta de veintiséis años Adela Pas-

En una de las dependencias del Ministerio 
de Fomento se reunió ayer nuevamente el 
pleno de la Cuqñsion informativa del pro
blema hullero

Por la mañana estuvo reunida la Subco
misión para conocer la ponencia de la sec
ción asturiana, de que dimos cuenta en 
nuestro número anterior.

Comenzó la reunión a las cinco de la tar
de y terminó a las núeve de las noche, y fue 
presidida por el ingeniero jefe Sr. López 
Coca. •

Después de la aprobación de una minucio
sa acta de la primera sesión, el Sr. Sela pro
puso que se expusieran las mociones de las 
distintas secciones. Así se hizo.

Respecto a la de la sección asturiana, la 
más importante y casi esencial de este plei
to, manifestó el Sr. Sela que para comple
tarla sólo faltaban los informes de los ele
mentos técnicos pertenecientes a la región.

Intervinieron los Sr. Gómez Rojas y Ba- 
seiga, aportando datos, que esclarecieron el 
fondo del problema que se está ventilando.

Habló el presidente, explicando la función 
de los técnicos de esta Comisión, e hizo alu-

El ministro de Fomento, Sr. Calderón, ha 
dictado una Real orden disponiendo que. 
transitoriamente e ínterin se estúdia y re
suelve acerca de la definitiva modificación 
del reglamento vigente de la Escuela de 
Montes, queden en suspenso los efectos del 
artículo 99 y corcordantes, y en su conse
cuencia, que los ejercicios se practiquen y 
juzguen por asignaturas.
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Del jMLunicipio
La cuesi'ón úe la carne

Manifestó el Sr. Garrido Juaristi a los re
presentantes de la Prensa que, en c >nse- 
cuencia con el acuerdo tomado por la Junta 
provincial de Subsistes ci^s en la ú tima 
reunión que Celebro, ae entre las reses sa- 
cniicedas el jueves en el matado o se c-gió 
una para estudiar el valor de todos los com
ponentes de la misma, para deducir el pre
cio que pudiera asignarse a su carne.

hst-i rt s fué conducida aver a la tab!aje-ía 
establecida en la calle de Bailón, y dio un 
peso de 185 kilos.

Ante los asesores de la Junta provincial 
de subsistencias y el alcalde se realizaron 
todas Jas operaciones de peso de las distin
tas partes que constituían la vaca y de la 
resM¿osÍÓn d61 Val°r de elIa® COm° de sus

I v?z r68I*zado este trabajo y adquiri
dos los datos precisos, la repetida res, frac- 
Clonada en trozos, se llevó al Asilo de la Pa- 

, loma para que se sirviese en una comida ex
traordinaria a los asilados, por concesión

| liberal de las Sociedades de tablajeros.
Con los datos recogidos y los demás con 

que se cuenta, pasado mañana habrá de re
unirse Ja Junta provincial de Subsistencias 
nuevamente para resolver la cuestión pen
diente de determinación del precio a que 
haya de venderse la carne.

Junta da tenientes de alcalde , 
A última hora de la tarde se reúnen en 

una de las salas de Comisiones del Ayunta
miento los tenientes de alcalde, byjo la pre- 
sfiencia del Sr. Garrido, a fin de tratar so
bre el modo en que pueda ser factible la rea
lización de los acuerdos tomados anteayer 
por el Concejo sobre los establecimientos en I 
que se expenden artículos alimenticios y las 
medidas a tomar en relación con el servicio 
de tranvías. 1

GOBIERNO ClVli,
Los obreros del pan de Viena

| ’ En virtud de las disposiciones oficiales 
I sobre fijación de la jornada de las ocho ho- 
| ras y supresión del trabajo nocturno en las 

tahonas, los patronos, estimando que no 
puede ser posible con tales trabas la inten
sificación de la producción de pan de Viena 
han determinado suprimir a varios de los 
obreros que mantenían antes.

Los demás operarios por su parte han de
cidido como respuesta a tal actitud y en so
lidaridad con sus com pañeros plantear huel
gas parciales, amenazando con la huelga , 
general en unión de los demás obreros pa- 
nádenos.

En vista de todo ello, los patronos han di
rígido al gobernador civil un oficio, expre- 
candóle que se verán obligados a dejar de I 
elaborar pan de Viena, dedicándose a la fa
bricación del pan candeal.

Para el caso que llegasen los obreros a 
plantear la huelga general, sa compróme- I 
ten, si se les autoriza para modificar las ho- I 
ras de trabajo y ve les úan elementos del 
Cuerpo de Intendencia militar, a que no I 
falte pan en Madrid los días que' dure la I 
huelge.

.. __ i siones de los deberes que a todos imponía el
cual Ibáñez se eayó ayer tarde de la venta- ¡ espíritu de Cuerpo, y refiriéndose a la ex- 
na al patio, mieutras' se hallaba tendiendo j portación pretendida por los hulleros, no 
ropa en el piso segundo de la casa núm, 43 i ocultó su temor de que ésta pudiera ofrecer 
de la carrera de San Jerónimo. j ciertos peligros para el consumo nacional,

La infeliz se produjo la fractura de' a pier- J a cuyo interés debían supe litarse todos los 
na izquierda. ; demás.

Caída ; Las palabras del Sr. López Coca motiva-

Horario en otoño, invierno y primavera 
de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archiva
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
ciséis.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

ron la protesta de patronos y obreros, en- I L „ - ...
tendiendo que en los conceptos emitidos por I la Castellana, 163), de catorce a veinte, 
aquél había un fondo de coacción de los Escuela de-Veterinaria (Embajadores, 70), 
elementos oficiales, que venían a prejuzgar | de nueve a quince. -
el asunto, esterilizando las actuaciones de I Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
la Comisión informativa. coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta

Los planeo esiudios 
universitarios:

Real orden de Instrucción pública i
Como son varias las Facultades del Reino : 

que no han dado todavía cumplimiento al í 
Real decreto de 21 de mayo último, el cual, ¡ 
al fijar las normas regulares de la autono- í 
mía universitaria, concedió a las Universi- i 
dades plena libertad para la adopción de í 
sus planes de estudios sobre la base del nú- ■ 
cleo fundamental de materias que es'table- i 
ceria el Ministerio de Instrucción pública y ¡ 
Bellas Artes, previo informe de las Faculta- i 
des, el Sr. Prado y Palacio ha dictado una : 
Real orden cuya parte dispositiva dice así: ‘

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado dic
tar las sicuientes disposiciones:

1. Las bacuitadles universitarias que no 
hayan cumplido el precepto coa tenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1919 y Real orden de 23 del mismo mes y 
año, para su ejecución, deberán emitir y ; 
elevar a este Ministerio antes del día 30 de ’ 
octubre próximo el informe relativo al nú- i 
cJeo fundamental de materias de la Facul- | 
tad respectiva.

2.a Podrán ampliar su informe, si lo de- j 
sean, dentro de dicho plazo, las Facultades ? 
que los hubieran remitido al Ministerio í 
con anterioridad a la publicación de esta i 
Real orden.

3.a El mínimum de materias de cada Fa- 1 
cuitad será uno y el mismo para todas las 
Universidades del Reino, y estará constitui
do por aquellas disciplinas básicas, dentro 
de la Facultad respectiva, sin descender a " 
su ordenamiento docente.

4.a Las Universidades gozarán de plena 
autonomía pará fundir o desdi biar Jas di- í
versas materias contenidas dentro del nú
cleo fundamental de cada Facultad ou las 
cátedras, clames y cursos que libremente de
terminen, así como para adoptar las deno
minaciones técnicas que estimen adecua
das, y para ampliar y complementar cada 
disciplina o añaiir nuevas materias que juz
guen oportunas.

5.a La obligatoriedad de cada Facultad 
no alcanzará tan sólo a las materias com
prendidas expresa o tácitamente en el mini- 
inum,_sjiio también a toda.» nqueiias que 
cada Facultad croa necesario imponer para 
la obtención del certificado de aptitud, sin 
el cual no podrá solicitarse el examen de 
Estado.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.

Madrid, 21 de agosto de 1919.—Prado u 
Palacio.

Señor subsecretario de'esto Ministerio.»

_ «Ilustrísimo señor: Visto el rápido encare
cimiento del precio de las- patatas, artículo 

I de primera necesidad, así como el resultado 
I que ofrece el examen de las estadísticas de 

producción y precio de los últimos años:
Considerando que el indicado tubérculo 

constituye en gran parte la base de la ali- 
pientación de las clases más necesitadas de 
auxilio, por lo que es obligada la interven
ción del Gobierno, a fin de señalar a dicho 
producto un tipo de venta, justo en lo facti
ble, que sirva no sólo pira contener" el 
alza que viene experimentando, sino ade
más para regularizar en este punto el mer
cado nacional; y

Considerando que este precio regulador 
ha de fijarse también teniendo en cuenta los 
naturales beneficios que deben obtener los 
labradores que se dediquen a tal clase de 
cultivo,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. El precio máximo de los 100 
kilogramos de patatas en los centros pro- 
duciures será el de 20 pesetas.

Segundo. En aquellos centros en que el 
pracio eciual sea inferior ai máximo fijado 
en el número anterior no podrán las Juntas 
de Subsistencias autorizar precio superior 
ai promedio que resulte de las ventas de pa
tatas realizadas en los mercados durante el 
mes de julio y la primera quincena de agos
to de! presen te año.

Tercero. Que las mismas Jautas, tenien
do en cuenta loa gastos totolea de transpor-

Mediaron explicaciones, se aclararon con- I de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo- 
ceptos, llegándose a la conclusión de que I logia puede hacerse en el nuevo local del 
allí no había más que vocales con una com- I Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
píela independencia de criterio para emitir I (Hipódromo.) 
sus peculiares dictados, y logró encauzarse Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
la discusión. I 20, de nueve a dieciocho, y los domingos,

Fue leída la moción de la sección asturia- I de diez a trece.
na, propuesta por el consorcio hullero, Con I Museo Arqueológico Nacional (Serrano,
adiciones formuladas por los representantes 13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
obreros y con algunas reservas que desde I requiere autorización del jefe del Museo y 
distintos puntos de vista hicieron los seño- I podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
res Gómez Rojas y Aldecoa. I gos, de diez a trece.

El Sr. Sela puso de relieve los más impor- Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
tan tes extremos de aquel dictamen, y anun- I ocho a catorce.
ció que mañana se formularán al mismo va- I Museo de Reproducciones Artísticas (Al 
nos votos particulares, e hizo ante el pleno I fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
iguales razonamientos en favor de la expor- I diecisiete.
tación condicionada que hiciera ayer en la I Sociedad Económica Matritense (plaza de 
reunión de la sección. la villa)> de doce a dieciocho.

Pronuncio el Sr. Llaneza un discurso ra- I Biblioteca popular del distrito de la Inclu- 
zonando los moüyos en que está tundamen- I sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein 

, tana la adhesión de los representantes obre- tidós> y los domingos, de diez a trece.
siempre que se den las plenas garantías de , Biblioteca Popular del distrito de Cham-
que se cumplirán las restricciones exigidas P®,1? (Pa$eo de Ronda, 2), de dieciséis a vein-
por ellos. Hubo de lamentarse de que los ele- üdós’ los domingos, de diez a trece.
mantos técnicos no hubieran aportado a la Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de
sesión de ayer datos, estadísticas de consu- nueve a doce y de catorce a diecisiete.
mo y de producción y otros antecedentes ne- -Talleres de la Escuela Industrial (Embaja- 
cesarios para corroborar o rectificar los adu- I dores 68), de ocho a catorce.
cidos por los elementos patronales y obre- I Archivo Histórico Nacional (paseo de Re 
ros cié la Comisión. ' coletos, 20), de ocho a catorce.

Esto dio lugar a una larga deliberación, Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
en la que tomaron parte los Sres. Ibran, 45), de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
Góbez R jas, Huidobro y algunos otros más, domingos, de diez a trece.
quedando convenido que los trajesen a la I Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
sesión de hoy, y el Sr. Sela recabó que se a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
aportaran a esta obra informativa que se treinta; los domingos de diez a doce.
está realizando Jas cifras del carbón impor- Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
tad i de Inglaterra el pasado año, así como de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
en lo que va del actual, con expresión de domingos, de diez a doce.
las clases, destino y precios, así como los I Biblioteca del Real Conservatorio de Mú- 
referentes a Ja procedencia del carbón con- sica y Declamación, de ocho a catorce, 
sumido por nuestra Marina militar. _____ _______ _ ..

No deben faltar tampoco los nombres de I
las personas que han servido de intermedian I F 0 íl 'T

adquisiclón de 103 r t b I u d L y § 
nende todo esto a demostrar, ajuicio del I o-cDOüncaDyticaoDnDoooDDaQooatjL'aQQOQaooaoo? 

Sr. Sela, que mientras todos se lamentan I -ro’AT'D A n ic -mz-a . .. ,
| del excuso de producción, en los servicios I » c-A i ixU bUr.NvjARRAL.—Compañía । del Estado se consume el carbón extraño. cómico-dramática.-A Ls 6,30, La Catedral
! . a ,úllima hora> 86 volverá a reunir a  ias IO ,o 1 a »i la Comisión con objeto de conocerlos votos I " »3 > La Catedral.
f particulares de los vocales de la sección as- I —----—

turiaua, que no están conformes con la mo- I c-, DADAicn r» , j  •
oión presentada. I E,L‘ “AKAioU,-tiran circo de verano.-—

También se leerán las de las secciones de I El de las caras bonitas. El sitio más fresco 
Palencia, -Aragón y Puertpllano, que han y seco de Madrid.
sido ya entregadas. Hoy mismo quedará en I J A - c , 
disposición de ser leída la proposición de la I A las IO>45, grandioso éxito de todas las 
de Peñarroya. e I atracciones. Frontón. Restauraní. Recreos.

Dicese que entre los elementos oficiales 
de la Comisión ha germinado una idea que 
bien pudiera consistir en proponer al Esta
do que adquiera por su cuenta todo el stock 
de carbón.

Con esta medida, verdaderamente extre
ma, podría alejarse el peligro de la paraliza
ción de la producción, que es la base de los 
razonamientos de los hulleros para solicitar 
que se les autorice a exportar.

: El Comité de coordinación terminará su 
j tarea mañana y fie este modo podrá some- 
i ter el lunes.al Consejo Supremo el texto 
í definitivo del Tratado.
í El Consejo Supremo escuchó igualmente 

la exposición de M. Loucheur referepte a 
? la cuestión del carbón, haciendo saber que 
i habían comenzado las entregas por parte 
' de Alemania; pero que éstas eran inferio- 
■ res a las cantidades previstas, a conse

cuencia de lea dificultades de la mano de

PRINCIPE ALFONSO y CINEMA ES- 
PANA. (Empresa Sagarra). — Grandioso 
éxito de los episodios quinto y sexto de 
El reinado secreto. Exito de La culpable 
(nueva en España), Marineros improvisa
dos (muy cómica) y otras.-Domingo próxi
mo estreno de ios episodios séptimo y oc
tavo de. El reihado secreto.

M.C.D. 2022
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Conflictos sociales
Los marinos mercantes, en huelga. 
¿Huelga de panaderos en Madrid? 
La situación en varias provincias

de «cinco» Gobiernos un proyecto de re
glamento de trabajo a bordo con la jornada 
de ocho horas; otro de modificación de la 
ley de Contratación de dotaciones, y otro 
con los medios de capacitar al Montepío 
Marítimo nacional para su funcionamiento. 
Todo lo cual constituye una labor social 
digna de ser atendida Y que en el terre
no económico han solicitado aumentos de 
sueldos con relación a la carestía de la vida 
y en atención a que han contribuido, como 
siguen contribuyendo, a edificar fortunas 
fabulosas.» -

EN MORID
Loe fabricantes y obreros de pan 

de Vienes
Las gestiones realizadas por las autori

dades para poner termino al conflicto crea
do por los fabricantes de pan de Viena des
pidiendo a varios de sus obreros no han 
tenido hasta ahora una visible eficacia.

El conflicto ha entrado en una nueva 
fase a causa de la determinación de los 
elementos patronales , adoptada a noche, 
de paralizar la producción en tanto que no 
se resuelva ¿I pleito del horario delira 
bajo.

Dijo esta madrugada el ministro de la 
Gobernación que había conferenciado con 
una Comisión de obreros que le había vi
sitado, la cual ¡e exhibió el contrato suscri
to por ambas partes y que puso fin a la úl
tima huelga.

En una de sus bases se consigna que 
cualquier diferencia que surgiese en el 
cumplimiento de sus bases debiera ser so
metida a un Tribunal mixto.

En su consecuencia, el Sr. Burgos y 
Mazo ordenó al alcalde que hoy mismo se 
proceda a la constitución del referido Tri 
bunal y a él se someta inmediatamente el 
asunto.

En un principio había pensado el minis
tro en llevarlo a la Junta ¡ocal de Refor
mas Sociales; pero en vista de lo pactado, 
cree que lo que procede es que el Tribu
nal emita su fallo, que el Gobierno obliga
rá a cumplir, cualesquiera que sean los in
tereses que se lesionen.

Decía el Sr. Burgos que éste era el ideal 
de todo Gobierno en estas cuestiones: te
ner una pauta dada por los propios intere 
sados para obligar á su exacto cumpli
miento.

—Precisamente—añadió—, éste es el 
procedimiento que me propongo implantar, 
a ser posible, en todos los oficios.—

Anoche se reunieron en la Casa del Pue
blo las directivas de las cinco Sociedades 
obreras del ramo de la panadería, cambian
do impresiones acerca de la nueva actitud 
adoptada por los patronos.

No se adoptaron acuerdos concretos; 
no es arriesgado suponer que nos halla
mos ante la inminencia de un conflicto que 
pudiera repercut r en grave perjuicio del 
vecindario madrileño.

Los albañiles
El ministro de la Gobernación conside

raba ayer injustificada la conducta de los 
albañiles, dispuestos a implantar sin espe
ra la jornada de las ocho horas, según se 
desprende por los discursos pronunciados 
anteanoche en la Junta celebrada en la 
Casa del Pueblo.

Cualquier reclamación en este sentido 
sería denegada por el Tribunal indus
trial .

El caso es el mismo que el de los obre
ros de Gerona y su provincia. Para esto 
se ha designado una Comisión.

EN B1RGEL0NA
Los marino» mercante».—Continúa el 

desembarco de tripulaciones
BARCELONA 25,—Continúa la huelga 

planteada por los marinos.
En virtud del acuerdo tomado anteano

che, ayer salieron los vapores correos Vi
cente Pachol y Jaime 1. ,

Los demás vapores de las Compañías del 
Mediterráneo están anclados.

Las noticias que se reciben del norte de 
España y de la costa del Mediterráneo son l 
satisfactorias para los huelguistas.

Ayer celebraron ios huelguistas una nue- । 
va entrevista con el comandante de Mari- . 
na para llegar a un arreglo-

por la tarde celebraron los capitanes, 
pilotos y maquinistas una reunión, en la 
que se dio cuenta de ¡as gestiones realiza
das y los ofrecimientos recibidos por me
diación de la autoridad de Marina.

Parece que -os navieros están dispues
tos a conceder un tanto por ciento de los 
beneficios, con fiscalización de los libros 
por parte del personal de cubierta y ma- 
q Los buques, a medida que van anclando, 
son abanuonados por las tripulaciones.

Entre los últimos abandonados figuran 
el Mallorca y el Teresa Tayá, ambos de

Acordaron aceptar cualquier propuesta 
de negociación que tenga por base la dis
cusión de las demandas de los marinos.

Entre los asistentes ha reinado gran en
tusiasmo.

El presidente y el secretario de la Aso
ciación de capitanes han visitado al gober
nador para solicitar de él una entrevista, 
que se celebrará hoy.

Ha producido gran indignación entre 
los marinos el hecho de que la autoridad de 
Marina h -ya permitido la salida del vapor 
Teresa Tayá con documentación incom
pleta.

El barco ha zarpado ya.
Hace los oficios de capitán un esquirol. 

Ei maquinista primero va* sustituido por 
uno de segunda, y éste por un fogonero.

Otras huelgas
BARCELONA 25 -Ayer, como todos los 

sábados, han circulado rumores alarmantes 
sobre probables sucesos que ocurrirán el 
lunes.

Las autoridades, por si tuviesen confir
mación, ese día adoptarán extraordinarias 
precauciones.

Con motivo de ser el día de pago de 
jornales a los obreros, se temió que sur
gieran incidentes; pero no ha ocurrido nada 
desagradable. •

Los obreros que han sido despedidos se 
retiraron de las obras sin promover inci
dente alguno.

Por no haber aceptado los patronos el 
aumento que habían solicitado los obreros, 
de 1,50 pesetas en el jornal diario, se han 
declarado en huelga los constructores de 
carrocerías, en número de 1.200

La Sociedad de coristas de Cataluña ha 
dirigido una circular a los empresarios, 
arrendatarios, directores y representantes 
de los teatros de España recordándoles las 
bases de mejora para sus asociados.

El gobernador civil ha demorado su 
anunciado viaje a Madrid hasta el próxi
mo martes.

Se cree que esta demora obedece al te
mor de que pueda ocurrir algo el próximo 
lunes:

De Mantesa ha marchado a Sabadell una 
sección de ametralladoras del batallón de 
Cazadores de Reus.

También ha llegado a dicha población í 
una sección de la Comandancia de Caba- ■ 
Hería del segundo tercio de la Guardia ci- ; 
vil al mando de un oficial.

De conformidad con lo acordado por la 'i 
Junta provincial de Subsistencias, todos ; 
los obreros panaderos percibirán, con arre- l 
glo al convenio suscripto con los patronos, i 
el salario de 10, 9 y 8 pesetas, respectiva- j 
mente, para el maestro de pala, director i 
de máquinas y auxiliar.

En las tahonas ha empezado a hacerse , 
efectivo el aumento de cinco céntimos, f 
autorizado por la Junta de Subsistencias.

Una nota de los capitanes, pilotos y 
maquinistas

El presidente de la Asociación de capi
tanes y pilotos de la Marina mercante es
pañola, D. Victoriano Bonet, y el presi
dente de la Sociedad española de maqui
nistas navales, D. Ramón Padró, han en
viado a la Prensa la siguiente nota:

EN OTROS PUNTOS
Los conflictos sociales en Zaragoza.

Se agrava la huelga de albañhes.
ZARAGOZA 25 —Es más optimista la 

impresión de las autoridades respecto al 
conflicto de los obreros carpinteros, cuyos 
patronos aceptarán la fórmula propuesta 
por el alcalde, y al que sostienen los de la 
fábrica de papel La Montañesa. Se cree 
que el gerente de esta Empresa salvará las 
pequeñas deficiencias que hay eitre el cri 
terio patronal y el de los trabajadores.

Hasta ahora no dieron resultado satis
factorio las gestiones de la Comisión mix
ta para resolver el lock-out, y se cree que 
fracasarán otras nuevas gestiones.

Sin embargo, la Comisión no ha comuni
cado todavía oficialmente la rotura de ne
gociaciones.

El alcaide volverá a proponer la acepta
ción de un Tribunal arbitral con arreglo a 
una de las cláusulas de la fórmula que puso 
término a la última huelga. .

Considérase inminente la huelga de al
bañiles; pues los patronos se niegan a pa
gar los jornales correspondienttis a los 
días de paro.

Sólo los jornales que tendría que abonar 
por este concepto el patrono Sr. Campos 
importan 13 000 pesetas.
Les dependientes de comercio. — La 

huelga.de curtidores.—Temores de 
paro general.
SALAMANCA 25. —La Junta patronal 

de comerciantes acordó entenderse direc
tamente con la dependencia, por gremios, 
sin que intervengan elementos de la Pede 
ración obrera, para ver de resolver las di
ficultades existentes entre unos y otros.

Los dueños de casas de comercio sostie ■ 
nen que se les hace imposible acceder a 
algunas peticiones, como la del aumento de 
sueldos, que han sido aumentados varias 
veces desde el comienzo de la guerra.

El gobernador interviene en este asun
to, y espera resolverlo antes de la feria de 
la ciudad.

Los patronos industriales y mercantiles 
han acordado prestar su apoyo moral y 
material a los patronos curtidores, con mo
tivo de la huelga parcial existente.

Ha circulado el rumor de que el lunes se 
declarará aquí la huelga general, que fra
casaría por falta de ambiente aun entre los 
propios obreros. •

La huelga de metalúrgicos
BILBAO 25.—Sigue en pie el conflicto 

de obreros metalúrgicos.
Ante la imposibilidad de que el lunes 

abra sus puertas la fabrica de los señores 
Martínez Rivas, el Comité aconseja a los 
huelguistas que no acudan al trabajo hasta 
conseguir abatir el orgullo patronal.

Los obreros peluqueros han obtenido del 
gobernador civil autorización para celebrar 
ho/ un mitin, en el que se proponen lanzar 
una nueva oí ientación que pudiera llevar ■ 
los a la solución de la huelga.

La huelga de Rentería

misma se refieren desde las doce y media 
a las dos de la tarde, todos los días labo
rables.

Bombardéo aéreo
TETUAN 25.—Esta mañanaba las ocho, 

salió el aparato «Farman», recientemente 
llegado, pilotado por el capitán Buruaga

El vuelo fue magnifico y de oositivo re
sultado; pasó por encima dei Fondak va
rias veces a menos de mil metros de altu
ra, dejando caer varias bombas, pudiendo 
apreciarse el resultado de éstas.

A las nueve y media regresó al «han
gar», sin la menor novedad.

Posición tiroteada
CEUTA 23. -En la posición de Zinat 

del Sur, los moros rebeldes tirotearon a 
nuestras tropas.

La agresión fue repelida, y los moros 
recibieron enérgico castigo.

La guarnición de Zinat produjo algunas 
bajas a los agresores.

D. Pedro Cortijo
Anoche falleció en esta corte el respeta

ble señor D. Pedro Cortijo y Rodríguez, 
padre de nuestro querido compañero en la 
Prensa E>. Luis.

A las seis de la tarde de hoy se verificó 
la conducción del cadáver a la Sacramen
tal de San Lorenzo, asistiendo al triste 
acto numerosos amigos, que rendían al 
finado el último homenaje; sus condiciones 
de bondad, caballerosidad y afable trato 
le habían granjeado muchas amistades.

Enviamos a la distinguida familia de! 
finado, especialmente a nuestro querido 
compañero D. Luis, la expresión de nues
tro sentido pésame.

Marino muerto en el tren
HUELVA 25.—Al llegar esta mañana el 

expreso de Madrid a la estación de esta 
capital, fue encontrado muerto, en el retre ■ 
te del coche en que viajaba, el teniente de 
navio D. Gabriel Rodríguez, natural de 
Huelva.

La familia, que esperaba en el andén, se 
enteró de la desgracia y se desarrolló una 
escena conmovedora.

El Sr. Rodríguez presentaba en el pe
cho una profunda herida producida por 
arma de fuego, y le interesaba el corazón.

Su muerte ha causado hondo sentimien
to por ser muy querido en esta población.

Notas políticas
■StiSQoaOODOaOOOnOGDODMinQDODOOOOODOaDDCaOÍ^

El ministro de la Guerra ha conferencia
do esta mañana con él presidente del Con
sejo .

Hoy se han recibiodo, firmados por^Su 
iviajesiaa, ios siguicmeo —
Presidencia:

Nombrando presidente de Estado, al se
ñor Andrade, y representante del Estado, 
en la Junta de la Producción nacional, al 
conde de Colombia.

El veraneo regio
Despachos, audiencias y paseas

SANTANDER 25. - Hasta el mediodía 
estuvo el Rey trabajando en su despa
cho, con sus secretarios y ayudantes. Des
pués, recibió en audiencia a los señores 
don Mariano Alvarez Melgar y D. José 
Elósegui gal ccmandante general del Apos
tadero del Ferrol, al comandante del ca
ñonero Reina Victoria y al ayudante del In
fante Don Carlos, marqués de Hoyos.

Cerca de la una, y antes de almorzar, 
salió Don Alfonso a dar su acostumbrado 
paseo, en automóvil, acompañado del du
que de Alba y del marqués de Somerue- 
los. ■

La Reina Doña Victoria, acompañada 
por la duquesa de Santoña y la marquesa 
de Someruelos, vino a la población, reco
rrió a pie varias calles, e hizo compras en 
distintos comercios.

El Príncipe de Asturias y sus hermani- 
tos pasaron la manana en la playa.

Los Infantes Doña I uisa, Don Carlos, 
Don Alfonso y Don Fernando, y los Prín 
cipes de Borbón, con algunos aristócratas, 
estuvieron por la mañana en el campo de 
tennis de ¡a Real Sociedad.

Tiro de pichón
SANTANDER 25.—En el campo del 

Tiro de pichón se jugó el campeonata pro
vincial, ganándolo el tirador D. Enrique 
Camino.

Tomaron parte doce escopetas, entre 
ellas el Infante Don Alfonso y los Prínci
pes Don Alfonso, Don Raniero y Don Je
naro

«Gymkana» de polo
SANTANDER 25.—En el campo de po

lo de la Magdalena se jugó una gymkana, 
en la que tomaron parte el Rey Don Alfon
so y vario? aristócratas más.

En la prueba denominada «zig-zag» ga
nó el marqués de Villabrágima, compitien
do con el Rey el marqués de San Román 
de Ayala, el barón de Güell, el duque de 
Santoña, el conde de Güell y el marqués 
de Trujillos.

La otra prueba, llamada «Fiatcurant», 
fue un triunfo para el Rey, que venció en 
las tres eliminatorias, jugando con ¡os mis
mos señores que tomaron parte en la ante
rior.

El tercero y último juego consistía en 
salir trotando los caballos hasta un lugar 
del campo donde había dispuestas tres si
llas, sobre las cuales había un cigarro pu- . 
ro, una caja de cerillas y una sombrilla; 
echar pie a tierra los jinetes, encender el 
puro y abrir la sombrilla, montar de nuevo 
y volver al punto de partida,

Este juego lo ganó el barón de Güell, 
que compitió con los marqueses de Portago 
y de Trujillos.

Después del gymkana se jugó la prime
ra eliminatoria de las copas regaladas por 
la marquesa de Manzanedo.

El partido era a 77 períodos de ocho mi 
ñutos

Arbitró admirablemente el deportista 
D. Joaquín Santos Suárez.

Compitieron el equipo morado, compues 
to^por el _Rey,...el_ .duque de - «fJ
Árión, y el equipo encarnado, que lo for
maban el príncipe D. Raniero, el conde de 
Velayos, el barón de Güell y el marqués 
de San Román de Ayala.

El partido que fue muy reñido y en el 
que varias veces quedaron empatados los 
dos bandos, lo ganaron los encarnados.

SAN SEBASTIAN 25.—El gobernador 
continúa las gestiones hace días iniciadas 
para resolver la huelga de metalúrgicos 
de Pasajes y Rentería.

Igualmente se entrevistó hoy con los 
patronos y obreros huelguistas de la fábri
ca papelera de Tolosa.

Las impresiones no son más pesimistas, 
pero empieza a intranquilizar la duración 
de estos conflictos.

El «Delfín» ha zarpado para Larache
CADIZ 25.—Los marinos han recibido 

aviso de Barcelona comunicándoles que 
deben abandonar los buques.

A pesar de estas instrucciones, esta 
noche ha zarpado para Larache el vapor 
Delfín, que lleva tropas que cumplieron la 
licencia, víveres y material de campaña.

De madrugada saldrá para Sevilla otro 
vapor de la Transmediterránea.
Los de laTrasmeditarránea de Sevilla 

secundan el paro
SEVILLA 25.—La oficialidad de los 

buques Angustí, Játiba y Callera, ¡¡perte
necientes a la Compañía Trasmediterrá
nea, surtos an este puerto, al tener cono 
cimiento de la actitud de sus compañeros 
de Levante, abandonaron sus puestos, 
negándose a navegar.

En la huelga torna parte todo el perso
nal técnico, incluso los maquinistas.

Se esperan con gran interés noticias de 
Barcelona.

En Gijón repercute la huelga de ma
rinos

GIJON 25.—La Asociación Marítima de 
3 esta capital recibió un despacho de los ca 

pitanes y pilotos de Barcelona, en el que 
* dicen que, por el momento, el paro solo 
l deberán secundarlo las tripulaciones que 
| navegan por el Mediterráneo. .
| La Directiva de la Asociación de capí- 
I tañes a quienes afecta el paro acordaron 

pedir el relevo de las oficialidades de va- 
I rios vapores, que, por tal motivo, suspen
I derán la salida

' | Hoy se reunirán en asamblea magna to- 
I dos los marinos de esta matrícula.

«La Asociación de capitanes y pilotos de 
la Marina mercante española y la Sociedad 
española de maquinistas navales acaban de 
romper toda relación con la Asociación de 

I navieros del Mediterráneo, ante la actitud 
í de intransigencia en que se ha colocado 
s esa entidad no accediendo a aumentar ni 
. un céntimo los sueldos actualmente en vi- 
< gor-No quieren estas entidades insistir en 

las razones que inspiran su conducta.
Pero han de hacer resaltar que la nega

tiva de los armadores carece de fundamen
to, ya que el flete continúa elevadísimo, 

I principalmente al gran cabotaje; y que las 
ganancias prosiguen en auge, a base del 
factor marino, que todo lo arriesga en be ■ 
neficio del armador.

Apelamos a la caballerosidad del capitán 
general de esta región, Excmo. Sr. D. Joa 
quín Miiáns del Bosch, para que reconoz
ca la circunspección de los marinos y el 
patriotismo con que han procedido antes 
de provocar una huelga. '

■ Con esta conducta contrasta la de los 
¡ navieros, que en^sus comunicados han tra

tado de desorientar a la opinión publica, 
deslizando la especie de que estas Socie
dades iban a remolque de intereses extra
ñas y perjudiciales para el país, y haciendo 
veladas alusiones a campañas de la guerra 
que ninguna relación tienen con los au
mentos de sueldo que se piden.

Desde noviembre último, en que se re- 
eularizó el tráfico marítimo, existen ten
dencias enJos marinos a la unificación de 
los tipos de sueldos, y sabe muy bien la 
Asociación de navieros del Mediterráneo 
que han mediado muchas cartas entre las 

i entidades firmantes y el Secretariado ge- 
cluso a embarcar tnpuiacionea cump...... neral de aquélla pidiendo entrevistas y fun- 
renunciando a toda remuneración, páralos dementando las peteones. Bo9ch , ó 

aTeguntas que le de tos navieros que se sirvieran contestar I _ .

n^e^ Marruecos
La tranquilad es absoluta. No se ha I tras peticiones y que ■gnoraban.porco^^ I dip|omat¡co de España en

registrado el menor incidente. I pkto cuáles futs P I 'pánger ha comunicado al Ministerio de
La Suciedad española d^ maquinistas La I persona! de mar. . reiterados I Estado que el día 19 de octubre próximo,

Naval ha envi .do un teleÉrama ai subsecre- I Contra tales procedimientos raterao i de majUn6 se p cederú por
tario de la preaidenefa, 8!. Cañáis, lamen- 1 a expresarse la negativa ro^ I 5¡ón al de adjudicaciones a
tánaose de que oicho señor favorezca ios jsin razonamiento alguno, no catoconu^ de jnf t uCtura del
intereses de los navieros contra justifica- I ción eos ble, y^ autoridad miiitar, para la I ferrocarril de Tánger a Fez, llamada de

Aso ^"tosSinos no timien más que e.ogios Algiz.,^^ Marruecog de 

‘^G^s capitanes ^q^qu^
y piigros han cei.hrado .ota tarde un. re- I I judicación los datos y condiciones que a la

^nión» i |

esta matricula.
El gobernador civil ha desmentido a me

diodía que hub.esen sido detenidos vanos 
capitanes, pilotos y maquinistas.
Compañía» a las que no afecta la huel- 

fla.—Tranquilidad.— Buenas disposi- 
oiones para una negooiació.ia 
BARCELONA 25. -E conflicto de los 

marinos no alcanza, por ahora, a las Com
pañías Trasatlántica, Pinilios, Izquu rdo y 
Compañía y a las del Cantábrico. ..

El presidente de la Asociación de capí 
tañes y pilotos de marina ha declarado que 
la actitud de los marinos en huelga es sólo 
y exclusivamente contra las Compañías na
vieras, y que en nada quieten dañar a los in
tereses de la nación y están dispuestos in
cluso a embarcar tripulaciones, completas.

El ministro ae la | segundos p^^^erm^ Resul-
renciado esta mañana con el gobernador y con seis tantos los encarnados, por 
el alcalde de Madrid para tratar déla cues- | cjnco ¡os morados.
tión del pan. El ministro les rogó que obli- | El equipo ganador jugará el lunes con- 
p-asen a patronos y obreros a cumplir el | tra el equipo blanco.
contrato del trabajo y que por Tribunales
mixtos se resuelvan sus diferencias. i presenc¡ado por numerosísimo público.

• • , . D I Las comidas an Palacio
Las noticias que tenía elpr. burgos y . SANTANDER 25.—Invitados por el 

Mazo de Barcelona, eran de que las co- i Rey comjeron anoche en Palacio los co
sas marchan bien, esperando que los con- | mandantes y oficiales de los cuatro sub- 
fiictos se vayan resolviendo con solucio - I marinos.

armonía Hoy están invitados a almorzar el yi-
nes de armonía. B ceaimirante Sr. Vázquez Castro y los

En el resto de España hay tranquili- | comandante*8 y del acorazado Espa
dad. | ña, del crucero Extremadura, de los de-

Los informes respecto a la huelga de j stroyers Bustamante y Proserpina,, del ca 
marinos mercantes acusan buena impre- | ñonero Marqués de la Victoria y del torpe- 
sión. pues los huelguistas no se niegan a deg número 8^ se en

atender los servicios necesarios Palacio la comida que da todos los años el
Rey a las autoridades y a los representan
tes en Cortes.

El director de Correos
. . SANTANDER 25.-Ha llegado a San-

Para febrero próximo I fander, donde se propone pasar unos días
En la Gaceta de hoy se ha publicado el si- I al |ad0 de su familia, el director de Comu- 

guiente Real decreto: I nicaciOnes, Sr. Ruano.
«De acuerdo con mi Conseje de Ministros, s Bergamín

a propuesta del de la Gobernación y en I
cumplimiento del artículo 8.° de la ley de 21 SANTANDER 25.—En el tren correo 
de diciembre de 1918, . . I del Norte marchó ayer a Madrid el ex mi-

Vengo en decretar lo siguiente: I nistro conservador Sr. Bergamín, quien,
Articulo l.° Las elecciones municipales de8 ués de permanecer unos días en la 

a conferenciar con el
^Enla'estacién le despidieron algunos 

cena del mes de Febrero del próximo año I amigos políticos y particulares.
de 1920. , -a I L»e visitas a los barcos.—Vuelco de

Los concejales electos tomaran posesión | Uai a ios
el día 1 de abril siguiente. . I

Art. 2.° Los actuales Ayuntamientos y I 
alcaldes, no mediando otras causas legales i 
de cesación, continuarán en el ejercicio de I 
sus funciones hasta que se posesionen de | 
sus cargos los concejales electos, conforme ' 
a las prescripciones de este decreto y demás 
disposiciones vigentes. . .

Art. 3.° Siempre que en la ley Municipal, 
en el Real decreto de 24 de marzo de 1891 o 
en cualquier otra disposición complementa
ria se citen días o meses del año económi
co, por su número de orden, se entenderá 
que éste es el que corresponde al año econó
mico establecido por la ley de 21 de díciem-

Elecciones münicipales

bre de 1918. ,.
Art. 4.° El plazo de 20 de jumo estable

cido en el art. 7.° del Real decreto de 24 _de 
marzo de 1891 para el despacho por ¡as Co
misiones provinciales de los expedientes 
electorales se entenderá que es el 20 de 
marzo. , ,

Art. 5.® De este decreto se dará cuenta a 
^Dado en Santander a 21 de agosto de 1919. 
ALFONSO .—El ministro de la Gobernación, 
Simtóí de Buffltit

un bote
SANTANDER 25.—Todos estos días 

están desfilando por los barcos de guerra, 
y especialmente por los submarinos, miles 
de personas, no cesando un momento las 
embarcaciones pequeñas de transportar 
gente*

X causa de la aglomeración de botes y 
gasolineras alrededor de los submarinos, 
volcó ayer tarde un bote que conducía a 
una familia forastera, al ser abordado por 
una ¡ancha de vapor.

El percance no tuvo otras consecuen
cias que el susto y el remojón consiguien
tes, pues los náufragos fueron rápidamen
te auxiliados y recogidos por otras embar
caciones. ;

Entre las familias que visitaron ayer el 
acorazado España y los submarinos se en- 
co itraban la del gobernador civil, seftot 
marqués de Valdavia, acompañada del ex 
ministro Sr. Domínguez Pascual, ’ y la del 
vicepresidente dei Congreso D. Mari =no
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